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VISTO:

El Exped¡ente N' DP000020220000745, que contiene el Informe N" D000637-2022-UEC-
DA-CENARES/MINSA de la Unidad de Ejecución Contractual, el lvlemorándum N" D008549-
2022-DA-CENARES/MINSA de la Direcoión Ce Adquisiciones, el Informe N' D000329-2022-0AL-
CENARES-MINSA de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud -
CENARES, es una ent¡dad que se encuentra adscr¡to al M¡nisterio de Salud el cual integra al
Poder Ejecutivo, inst¡tución que actúa con respeto a la Constitución la ley y el derecho, las
cuales se encuentran recogidas en la Ley de Contrataclones del Estado y su reglamento, así
como del Texto Unico Ordenado de la Ley 27444 - Ley oel Proced¡miento Administrativo
General, y demás normas especiales; ¡nstrumentos normativos que son de estr¡cto cumplim¡ento
en las ent¡dades del Estado, entend¡éndose asi que la Administracjón se sujeta especialmente a
la Ley, deduc¡da como norma juríd¡ca em¡t¡da por quienes representan a la sociedad en su
conjunto;

Que, con la f¡nalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contratac¡ones
públicas, ésto es, que las Entidades obtengan los bienes. servicios u obras necesarios para el
cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores condiciones
de precio y calidad y la observancia de princ¡pios básicos que aseguren lá transparencia en las
transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia de proveedores, así como el
trato justo e igual¡tario, el artículo 76 de la Constitución Política dispone que la contratac¡ón de
bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe obligatoriamente por licitación o
concurso, de acuerdo con los procedimientos y requis¡tos señalados en la normativa de
contrataciones del Estado;

Que, el artículo 1 del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF. reflere que su finalidad es
establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se ¡nvierten y a
promover la actuac¡ón bajo el enfoque de gest¡ón por resultados en las contratac¡ones de bienes,
servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los flnes públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Unico Ordenado de la Ley N"
30225, Ley de Contrataciones del Estado dispone que los procesos de contratac¡ón son
organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos asignados a la

Página I de 5

3



.

\,

contratac¡ón,

Que. el 04 de mazo de 2022, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES y la empresa UNILENE S.A.C., en adelante el Contratista,
suscribieron el Contrato N" 175-2022-CENARES/MINSA pa.a la "Adquisición Centralizada de
Dlspos,t/yos Médicos, Abastecimiento 2021 - 2022 Ul ¡tens)", por la suma total de S/
580,172.96 (Quinientos ochenta m¡l c¡ento setenta y dos con 96/100 Soles), encontrándose entre
ellos el (i) ltem N' 12: Catéter venoso central doble lumen 12 Fr x 15 cm - 2,152 unidades por la
suma de S/ 111,688.80 (Ciento once mil seiscientos ochenta y ocho con 80/100 Soles), (ii) item
N' 13: Catéter venoso central doble lumen 4 Fr x 13 cm - 884 unidades - por la suma de S/
45,879.60 (Cuarenta y cinco mil ochoc¡entos setenta y nueve con 60/100 Soles) e (¡ii) ítem N"
27: Sonda de aspirac¡ón endotraqueal circuito cerrado N" 12 - 3,375 unidades por la suma de S/
86,447.50 (Ochenta y se¡s mil cuatrocientos cuarenta y siete con 50/100 Soles);

Que, med¡ante Memorándum No D001236-2022-DP-CENARES/[\iI|NSA de fecha 25 de
octubre de 2022, la D¡rección de Programación solic¡ta la prestación ad¡cional al Contrato N'
'175-2022-CENARES/[MlNSA por la cantidad de (i) 538 unidades del item N' 12: Catéter venoso
central doble lumen 12 Fr x 15 cm lo que hace un importe de Sl 27 .922.20 (Ve¡ntisiete mil
novecientos veintidós con 201100 Soles) que representa el 25.00% del refer¡do ítem; (¡i) 221
unidades del ítem N" 13: Catéter venoso central doble lumen 4 Fr x 13 cm lo que hace un
importe de S/ 11,469.90 (Once mil cuatrocientos sesenta y nueve con 90/100 Soles) que
representa el 25.O0% del referido item; y (iii) 925 unidades del ítem N' 27: Sonda de aspirac¡ón
endotraqueal circuito cerrado N" 12 lo que hace un ¡mporte de S/ 21,182.50 (Veintiún mil ciento
ochenta y dos con 50/100 Soles) que represenla el 24.5Oo/o del referido ítem, remitiendo el
cronograma de entregas y cantidades detalladas para la prestación adicional solicitada,

Que, med¡ante Memorándum No D007826-2022-DA-CENARES/I\tI|NSA del 02 de
noviembre de 2022, la Dirección de Adquisiciones sol¡cita a la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización la aprobac¡ón del (¡) Certif¡cado de Crédito Presupuestario a fin de
atender la prestación adic¡onal del Ítem N" 12: Catéter venoso central doble lumen l2 Fr x 15 cm
por el importe de S/ 20,610.00 (Veinte mil seiscientos diez con 00/100 Soles) correspondiente al
presente Sercicio 2022 y una previsión presupuestal correspondiente al año 2023 por la suma
de S/ 572.50 (Quin¡entos setenta y dos con 50/100 Soles) lo que hace un total de S/ 21,182.50
(Veintiún mil ciento ochenta y dos con 50/100 Soles); (ii) de¡ Certif cado de Crédito
Presupuestario para el Ítem N' 13: Catéter venoso central doble lumen 4 Fr x 13 cm por el
importe de S/ 8,252.10 (Ocho m¡l dosc¡enlos c¡ncuenta y dos con 10/100 Soles) correspondiente
al presente ejercicio 2022 y una previs¡ón presupuestal correspondiente al ejercicio 2023 por la
suma de S/ 3,217.80 CIres mil doscientos diecisiete con 80/100 Soles), lo cual hace un total de
S/ 11 ,469.90 (Once mil cuatrocientos sesenta y nueve con 90/100 Soles); y (iii) del Certificado de
Crédito Presupuestar¡o para el ítem N'27: Sonda de asp¡ración endotraqueal circuito cerrado N'
12 po¡ el importe de Si 24,808.20 (Veinticuatro mil ochoc¡entos ocho con 201100 Soles)
correspondiente al presente qercicio 2022 y una previsión presupuestal correspondiente al
ejercicio 2023 por la suma de S/ 3,'114.00 (Tres mil ciento catorce con 00/100 Soles), lo cual
hace un total de Sl 27 ,922.20 (Veintisiete mil novecientos ve¡ntidós con 20/100 Soles)l

Que, mediante lVlemorándum N0 D001124-2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 04
de noviembre de 2022, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización remite (i) la
Cert¡flcación de Crédito Presupuestario N' 005665 (CCP SIAF N'04297) por el ¡mporte de S/
20,610.00 (Veinte mil seiscientos diez con 00/100 Soles); (ii) la Certificación de Crédito
Presupuestario N' 005666 (CCP SIAF N'04298) por el ¡mporte de S/ 8,252.10 (Ocho mil
doscientos cincuenta y dos con 10/100 Soles): (i¡i) la Certiflcac¡ón de Crédito Presupuestario N"
005667 (CCP SIAF N'04299) por el importe de S/ 24,808.20 (Vejnt¡cuatro mil ochocientos ocho
con 201100 Soles). y (¡v) el Formato de Previsión Presupuestal N" 273-2022-OPPM-
CENARES/MINSA por la suma de S/ 6.904.30 (Seis mil novec¡entos cuatro con 30/100 Soles)
correspondiente al ejercicio 2023, que corresponde a la sumatoria de las previsiones
presupuestales de los ítems materia de ad¡cionales;

ir b

Que, med¡ante lnforme N" D000637-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA del 08 de
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noviembre de 2022, la Unidad de Ejecución Contractual concluye que ha advertido que el área
usuaria habría cumplido con sustentar los requisitos exigidos en el artículo 157 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF y sus
modificatorias, en adelante el Reglamento, por lo que corresponde continuar con el trámite de
aprobación de prestaciones adicionales del Contrato N' 175-2022-CENARES/MINSA - ltem N'
12: Catéter venoso central doble lumen 12Ft x15 cm; ítem N" '13: Catéter venoso central doble
lumen 4 Fr x 13 cm e item N' 27: Sonda de aspiración endotraqueal circuito cerrado N' 12;

Que, mediante Memorándum N" D008549-2022-DA-CENARES/füINSA del 09 de
nov¡embre de 2022, la D¡recc¡ón de Adquisic¡ones solicita la aprobación de la prestación
adic¡onal del Contrato N" 27 5-2022-CENAR ES/M INSA, Ítem N" 12: Catéter venoso central doble
lumen l2 Fr x 15 cm; item N" 13: Catéter venoso central doble lumen 4 Fr x 13 cm e item N" 27:
Sonda de aspiración endotraqueal c¡rcu¡to cerrado N" 12, a partir de lo ¡nd¡cado en el lnforme N'
DOOO637-2O22.UEC.DA.CENARES/M I NSA;

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Te)do Único ordenado de la Ley No 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'082-2019-EF dispone
que " Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuana de la contratación, la Entidad
puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestac¡ones adicionales en caso de bienes,
sevic¡os y consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato orig¡nal,
siempre que sean ¡nd¡spensables para alcanzar la final¡dad del contnto. Asimismo, puede
reducir bienes, seruicios u obras hasta por el mismo porcentaje. .

.. Que, los numerales 157.1 y 157.2 del artículo 157 del Decreto Supremo No 344-2018-EF
:y sus modificatorias, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, señalan que

"Mediante Resolución prev¡a, el T¡tular de la Entidad puede disponer la ejecución de
' prestac¡ones adicionales hasta por el límite del veinticinco por cíento (25%) del monto del

contrato original, siemprc que esfas sean necesanas para alcanzar la finalidad del contrato, para
lo cual corresponde contar con la asignación presupuestal necesaria. El costo de los adicionales
se determina sobre /a base de /as especlfbac¡ones técn¡cas del bien o téminos de referencia del
seN¡cio en general o de consultoría y de las condic¡ones y prec¡os pactados en el contrato; en' defecto de estos se determina por acuerdo entre las pañes (. . ) '

Que, se aprecia que la normativa de contratac¡ón pública ha otorgado a las entidades
úbl¡cas la posibilidad de poder aprobar prestac¡ones ad¡cronales respecto a los contratos

originales, siempre que, se cumplan, con una serie de requisitos. en tal sentido, al verificar si la
solicitud formulada por la Dirección de Adquisiciones cumple con los requ¡sitos establecidos en la
normat¡va de contratación pública, se tiene que: (i) mediante lnforme N' D000637-2022-UEC-
DA-CENARES/MINSA emitido por la Unidad de Ejecución Contractual de la Dirección de
Adquisiciones se acred¡ta que el contrato se encuentra vigente, (ii) con Memorándum N"
DOOO1236-2O22-DP-CENARES/MINSA e lnforme N' D000637-2022-UEC-DA-CENARESiMINSA
de Ia Unidad de Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones se sustenta la naturaleza

rt
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excepc¡onal y la neces¡dad de la aprobación de Ia prestación adicional, (iii) considerando la
flnalidad de la contratación, la Dirección de Programación sustenta la neces¡dad de la
aprobación del adicional para lograr la finalidad del Contrato N' 175-2022-CENARES/MINSA; (iv)
con lnforme N' D000637-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA y Memorándum N' D001236-2022-
DP-CENARES/IV INSA se establece que en el ítem bajo anális¡s, la prestac¡ón adic¡onal no
supera el 25% del monto del contrato or¡g¡nal, (v) asimismo, la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización, emite la (a) Certificación de Crédito Presupuestario N'005665
(CCP SIAF N'04297) por el importe de S/ 20,610.00 (Ve¡nte mil seiscientos diez con 00/100
Soles) correspondiente al presente e¡ercicio 2022 para el ítem 27: Sonda de aspiración
endotraqueal circuito cerrado N' 12; (b) la Certif¡cac¡ón de Crédito Presupuestario N' 005666
(CCP SIAF N" 04298) por el importe de S/ 8,252.10 (Ocho mil doscientos cincuenta y dos con
1O/100 Soles) correspondiente al presente ejercicio 2022 para el item N' 13: Catéter venoso
central doble lumen 4 Fr x 13 cm; (c) la Certificación de Crédito Presupuestario N'005667 (CCP
SIAF N'04299) por el ¡mporte de S/ 24,808.20 (Veinticuatro mil ochocientos ocho con 20/100
Soles) correspondiente al presente ejercicio 2022 para el item N'12: Catéter venoso central
doble lumen 12 F¡ x 15 cm, y (d) el Formato de Previsión Presupuestal N" 273-2022-OPPM-
CENARES/I\¡INSA por la suma de S/ 6,904.30 (Seis mil novecientos cuatro con 30/100 Soles)
correspondiente al ejercicio 2023, que corresponde a la sumaloria de las previsiones
presupuestales de los ítems materia de adicionales para garantizar la ejecuc¡ón de la prestación
adicional, (vi) cabe ¡ndicar que el costo de las prestaciones adic¡onales se ha determ¡nado sobre
la base de las especificaciones técnicas del bien objeto del contrato y de las condiciones y
precios pactados en dicho contrato;

Que, sobre la ejecuc¡ón de la prestación ad¡c¡onal, a través del Memorándum N'
D000637-2022-DA-CENARES/N/ INSA la Direcclón de Programación señaló que "(. ) Conforme
lo ref¡ere la Direcc¡ón de Programación, esfa se ejecutará de acuerdo a las cond¡c¡ones ¡nic¡ales
del contrato debiendo iniciar al mes siguiente de la aprobación del adicional y las entregas
suceslyas según corresponda" Asimismo, remitió el cronograma de entrega mediante
lvemorándum D001236-2022-DP-CENARES/M|NSA. Y sobre la garantía de fiel cumplimiento,
conforme a lo establecido en el numeral 157.3 del articulo 157 Reglamento, corresponde que el
Contratista aumente de forma proporcional la garantia otorgada, conforme a la prestación
adicional aprobada;

Que, a través del Informe N' D000329-2022-OAL-CENARES-|\iIlNSA del 12 de
noviembre de 2022, la Of¡cina de Asesoría Legal considera que corresponde la aprobac¡ón de la
prestación adicional del Contrato N" 175-2022-CENARES/MINSA - ítem N" 12: Catéter venoso
central doble lumen 12 Frx 15 cm: item N' 13: Catéter venoso central doble lumen 4 Fr x 13 cm
e ítem N" 27: Sonda de aspiración endotraqueal circuito cerrado N" '12, al haberse cumplido con
las ex¡gencias establec¡das en el Telto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF
y sus modificatorias,

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, D¡rección de Programación y la Oficina
de Asesoría Legal;

De conform¡dad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decrelo Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y mod¡flcator¡as, el Decreto Supremo N" 008-
2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del ltlinisterio de Salud,
modificado por el Decreto Supremo N" 011-20'17-SA, la Resolución M¡nister¡al N' 1095-
2021|MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y, la Resolución
Ministerial N' 907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba el Manual de Operaciones del
CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1',- APROBAR la ejecución de la prestación adicional del Contrato N" 175-
2022-CENARES/M INSA por la cant¡dad de (¡) 538 unidades del Ítem N' 12: Catéter venoso
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central doble lumen 12 Fr x 15 cm lo que hace un importe de Sl 27 ,922.20 (Veintisiete mil
novecientos veint¡dós con 201100 Soles) que representa el 25.0004 del referido ítem; (ii) 221

unidades del Ítem N' 13: Catéter venoso central doble lumen 4 Fr x 13 cm lo que hace un
importe de S/ 11 ,469.90 (Once mil cuatroc¡entos sesenta y nueve con 90/1 00 Soles) que
representa el 25.00% del refer¡do Ítem: y (iii) 925 unidades del item N" 27: Sonda de aspiración
endotraqueal circuito cerrado N' 12 lo que hace un importe de S/ 21,182.50 (Veintiún mil ciento
ochenta y dos con 50/100 Soles) que representa e\24.50% del referido ítem del Contrato.

ARTICULO 2".- DISPONER que la Dirección de Adquis¡c¡ones realice las gestiones
conducentes al cumplimiento de lo solicitado por la Dirección de Programación en relación a la
ejecución de la prestac¡ón adicional.

ARTíCULO 3'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones notifique la presente
Resolución Directoral a la empresa UNILENE S.A.C.

ARTíCULO 4',- DISPONER que la Dirección de Adquisic¡ones publique la presente
Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE.

REGÍSTRESE Y COMUNiOUESE.

MINIS Rló c aa
a

Lic. e¡ te

4I
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